
Procedimiento de recaudación en vía de apremio: Libro
III del Reglamento General de Recaudación, RD 1.684/90,
modificado por RD 448/95 (BOE del 28 de marzo).

NOTIFICACIÓN 6/05-E

RELACIÓN QUE SE CITA

Deudor: Madrazo Rodríguez, Francisco.
DNI: 13647018-Z.
Expediente: 182.

Deudor: «Davapeña, S. L.».
DNI: B-48753503.
Expediente: 3.215.

En virtud de lo anterior, dispongo que los deudores
comprendidos en la relación anterior, o sus representan-
tes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
BOC, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce
horas, ante estas oficinas, sitas en Santoña, calle Manza-
nedo 14, bajo, para notificarles los actos administrativos
que les afectan.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Santoña, 26 de agosto de 2005.–El recaudador, José
Javier de la Mora Irastorza.
05/12666

AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

Citación para notificación de datos censales de contribu-
yentes de las Tasas por Abastecimiento de Agua Potable
y de Alcantarillado, Tratamiento y Depuracíón de Aguas.

Por no haber sido posible practicar la notificación a los
interesados que figuran en la siguiente relación de los
datos censales de la Tasa por Abastecimiento de Agua
Potable y la Tasa de Alcantarillado, Tratamiento y Depura-
ción de Aguas; mediante el presente anuncio se cita a los
interesados en las mismas, o sus representantes, para ser
notificados en comparecencia ante el Servicio de Recau-
dación del Ayuntamiento, donde deberán presentarse en
el plazo de 15 días naturales desde el siguiente al de su
publicación de este anuncio, en horario de 8,30 a 14,30
horas.

Una vez transcurrido dicho plazo sin comparecencia, se
entenderá producida desde el día siguiente a la notifica-
ción a todos los efectos legales de acuerdo con lo que
determina el artículo 112  de la Ley 58/2003, General Tri-
butaria.

Nº REGISTRO NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL FECHA  ENVIO

991 FERNANDO GUTIERREZ PEÑA 19-09-2005
990 AUREA MERINO FERNÁNDEZ 19-09-2005
989 ANICETA GONZALEZ ANDRES 19-09-2005
988 ASCENSIÓN IZQUIERDO GONZALEZ 19-09-2005
987 FRANCISCO MARTINEZ HERRERO 19-09-2005
986 LAURENTINO ALDEA GARCIA 19-09-2005

Valderredible, 6 de octubre de 2005.–El alcalde, Luis
Fernando Fernández Fernández.
05/13085

AYUNTAMIENTO DE LEPE

Citación para notificación de liquidación del Impuesto
sobre el Incremento del Valor de Terrenos.

No habiendo sido posible la notificación al interesado o
a su representante por causa no imputable a esta Admi-
nistración, y una vez intentado por dos veces, en cum-
plimiento de lo que dispone el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria por medio
del presente se citan a los contribuyentes mas abajo rela-
cionados para que comparezcan, al objeto de ser notifica-
dos de las actuaciones que les afectan en relación a las
liquidaciones que se indican.

El órgano responsable de la tramitación del documento
es el Negociado de Gestión Tributaria de este Ayun-
tamiento.

Los interesados, o sus representantes, deberán compa-
recer para ser notificados en el Negociado de Gestión Tri-
butaria, sito en calle Iglesias (Edificio Municipal Juan de
Lepe) de esta ciudad, en el plazo de 15 días naturales,
contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOC.

Se advierte a los interesados que si no hubiera compa-
recido en el plazo señalado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

Contra los actos que motivan los procedimientos refe-
renciados, podrá interponerse recurso de reposición ante
el alcalde en el plazo de un mes a contar desde el día en
que tenga efectividad la notificación de dichos actos, de
acuerdo con los establecido en el artículo 14.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales. No obstante, podrá interponerse cual-
quier otro recurso.

Número Recibo: 200446419.
Datos Contribuyente: Peñate Pérez, Eliseo. Calle

Menéndez Pelayo. 64 A.
Referencia: 5097. Santander.
Expediente: 851/2004.
Concepto liquidación: IIVT -Impuesto Incremento del

Valor de Terrenos.
Importe: 1327.61 euros.
Lepe, 22 de septiembre de 2005.–El alcalde, Manuel

Andrés González Rivera.
05/12596

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución a recursos de alzada en expe-
dientes de liquidación e infracción.

Don Amalio Sánchez Grande, director territorial jefe de la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Cantabria, envía el siguiente edicto:

Instruidos expedientes de liquidación y de infracción, ha
sido dictada resolución por esta Dirección Territorial de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a los recursos
de alzada interpuestos en su día por la parte afectada y
no habiéndose podido notificar la misma, a los interesa-
dos que a continuación se relacionan, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Ley 30/92 de 26 de noviembre),
redactado conforme a la Ley 4/1999, publicada en el BOE
del 14 de enero, se procede a su notificación por medio
del presente edicto, contando los interesados con un
plazo de dos meses para interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administra-
tivo de Cantabria, o ante el de la circunscripción en que
tenga su domicilio el demandante, a elección de este,
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